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PARTE  O F ICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso X III 
gtp D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
listarlas e Infantes y demás personas 
Me la Augusta Real Familia, continúan 
lia: novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 

Núm. 1038.

Vengo en admitir la d im is ió n  que 
rdel cargo  de R e c to r  de la U n iv e rs id ad  
C e n tra l  Me h a  p re s e n ta d o  D. Blas Ca
b r e r a  y F e l ipe

D ado  en Palac io  a v e in t ioch o  de 
Marzo de mil novec ie n to s  t r e in ta  y  
uno.

ALFONSO
JS] M inistro de instrucción  pública 

y B ellas Artes,
J o s é  G a s c ó n  y  M a r í n ,

Núm. 1939.

Vengo en a d m i t i r  la d im is ió n  que 
d e l  cargo  de R ec to r  de la U n iv e rs i 
d a d  dé Sevilla Me ha  p re sen ta d o  do n  
R a m ó n  G arande  y T h o v a r .

D ado  en  P a lac io  a ve in t io ch o  de 
Marzo de m i l  novec ien to s  t r e in ta  y  
uno.

ALFONSO
HJJ Ministro de instrucción pública 

y Bol bis A !'!;;<*-

J o s é  G a s c ó n  y  M a í l í » *

Núm. 1040.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y  Bellas Artes, y  por ra
zón de urgencia,

Vengo en nombrar Rector de la[ 
Universidad Central a D. P ío  Zabala 
y  Lera, Catedrático de la Facultad áS 
F ilosofía y  Letras de la expresada4 
Universidad.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de m il novecientos treinta y  
uno.

4 0  ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

7 Bella» Artes,
Jo s é  Gascón y  Marín.

Núm. 1.041.

A p ro p u es ta  del M in is tro  de I n s t r u c 
ción p u b lica  y  Bellas Artes, y p o r  ra 
zón de u rg enc ia .
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Vengo en nombrar Rector de la 
Universidad de Sevilla a D. Miguel 
Royo González, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la expresada 
Universidad.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
JEi Ministro de Instrucción publica 

y Bellas Artes,
J osé Ga scó n  y  M a r ín .

Núm. 1042.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y de 
conform idad con lo establecido en el 
artículo 1.° de la ley de 27 de Julio de 
1918 y Real decreto-ley de 22 de Ju
nio de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Téliez de Meneses y 
Sánchez, Catedrático numerario de 
Historia Universal de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca," que ha cumplido la 
edad reglamentaria el día 17 del ac
tual, fecha de su cese en el servicio 
activo.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
i£i M misCro ÍBstrucetfin piVbllrí»

> Relias Artes,

Jo sé  Gasc ó n  y  M a r ín .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

NÚM. 469.
Ilmo. Sr: Vista la instancia de D. 

Celestino Serrano Picazo en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa-  ̂
rias para que realíce personalmente 
el pago de los intereses y el reintegró 
del capital del préstamo del Estado, 
correspondiente a la casa número 140 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Gíwws Baratas y E conó-tí 
•micas;

Resultando, que el interesado fui?- . 
da su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca ¿f lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en • Madrid, a 26 (¡e Febrero de 
1930, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
■de Ja Propiedad. Mediodía, de Ma

drid, al tomo 703, libro 172 de la sec
ción 1.a, folio 53, finca número 3.914;

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de Mayo de 1928, publica
da en la G a ceta  de M adrid del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e  intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende á 19.582,36 
losetas, más <as costas e intereses ctel 
3% anual d é la  cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
creío-Ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos- el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 140 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndo
lo en conocimiento del Instituto de la 
Pequeña Propiedad, a los fines opor
tunos y confirm ar la vinculación de- 
la misma a D. Celestino Serrano Pica
zo, con todas las' consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Be Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos, Dios guarde 
a V. X. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1931.

COLOM
S efer  Director general de Acción *So- 

ei»L

Núm. 470.

Ilmo. Sr: 'Vista la instancia de D. 
Juan Pablo de la Guinea Sota en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado, 
correspondiente a la casa número 182 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas;

Resultando, que el interesado fim- 
su petición en que ha adquirido el 

pleno dominio dg  la finca y lo ' acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid, a 25 de Jimio de 1930, 

JWitario D. Félix Rodrigué" ■

Valdés, e inscrita en el Registro de laí 
Propiedad del Mediodía de Madrid al 
tomo 704, libro 173 de la sección 1.% 
folio 13, finca número 3.956;

Considerando que con arreglo a 
R. O. de 11 de Mayo de 1928, publica* 
da en la G a ceta  de M adrid del dís 23* 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mi-s* 
ni a, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres-» 
ponda a su casa, que en este caso, y¡ 
según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende, a $9.582,36 
pesetas, más las' costas e intereses del 
3% anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baraiais 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis* 
puesto en el artículo 10 del Real de-» 
creto Ley de 10 de Octubre de 1924» 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se hé 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928. I

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 182 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña dé 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocim iento del Instituto de 
la Pequeña Propiedad, a los fines 
oportunos y confirm ar la vinculación 
de la misma a B. Juan Pablo de la Gui
nea Sata, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex* 
presa lo digo a V* I. para su con oci
miento y  demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 27 dé 
Marzo de 1931.

COLOM r
Señor Birector general de Acción So* 

•cíal.

Núm. 471. 
Ilmo. Sr: Vista la instancia de D* 

Antonio Palacios Espejo, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien-* 
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital (M  préstamo del Estado» 
correspondiente a la casa número 32 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas;

Resultando, que el interesado fun
da su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he- 

en Ma Ir id, a 18 de JuJio de 1930*
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ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid al 
tomo 701 j libro 170 de la sección 1.% 
folio 13, finca numero 3.80§.

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de Mayo de 1928, publica
da en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,36 
pesetas, más las costas e intereses del 
3% anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia,

Vistos el precepto citado y la Real 
ordm de 11 de Mayo de 1928.

íc. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 32 del proyecto apro
bado a Cooperativa. Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocimiento del Instituto de la 
Pequeña Propiedad, a los fines opor
tunos y confirmar la vinculación de 
la misma a ü. Antonio Palacios Es
pejo, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. L muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1931.

COLOM
Señor Director general de Acción So-. 

cía],

Núm. 472 
limo. Sr: Vista la instancia de D. 

Bernardo Martínez Hidalgo en solici
tud de qu& en lo sucesivo se entien
dan con él l'a% notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el psg$ de ios intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado, 
correspondiente a la casa número 107 
del provecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña, de Gasas Baratas y Económicas;

Resultando, que el interesado fun
da su petición en que ha adquirido el 
ntpuo dominio de la linca $ lo acre

dita con la escritura de compra he
cha en Madrid, a 15 de Mairzo de 1930, 
ante e;l Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Madrid al 
tomo 702, libro 171 de la sección 1.a, 
folio 138, finca número 3.881;

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de Mayo de 1928, publica
da en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,36 
pesetas, más las costas e intereses del 
3% anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
creto-Ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia qué se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 107 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniendo- , 
lo en conocimiento del Instituto de la } 
Pequeña Propiedad, a los fines opor
tunos y confirmar la vinculación da 
la misma a D. Bernardo Martínez Hi
dalgo, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
-Marzo de 1931.

COLOM
Sr, Director General de Acción Social.

Núm. 473.
limo. Sr: Vista la instancia de ú . 

Mariano González Carrascal, en solici
tud de que en ío sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado, 
correspondiente a la casa número 74 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas;

Resultando, que el interesado fun
da su petición en . atie ha adquirido el

pleno dominio de la finca y lo acre~¡ 
dita con la escritura de compra he-1 
cha en Madrid, a 5 de Julio de 1930,; 
ante el Notario D. Félix Rodríguez' 
Valdés, e inscrita en el Registro de la ’ 
Propiedad del Mediodía de Madrid al 
tomo 701, libro 170 de la sección t.°,i 
folio 223, finca número 3.848;

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de Mayo de 1928, publica
da en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que - 
haya adquirido el dominio de la mis- > 
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses. 
del préstamp del Estado que corres- -  J 
ponda a su casa, que en este caso, y [7 - 
según escritura de 27 de Noviembre V 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota- j 
d o de Madrid, asciende a 19.582,36 f  
pesetas, más las costas e intereses del r 
3% anual de la cifra citada; >

Considerando que las casas baratas p/*  
que hayan llegado a ser propiedad del ^  
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
puesto en el artículo 10 del Real de- ^  
creto Ley de 10 de Octubre de 19 24 ,>  
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha**- hecho referencia. '* '

Vistos el precepto citado y la Real > 
orden de 11 de Mayo de 1928. ?

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a l 
teen  acceder a la individualización d e : : 
la casa numero 74 del proyecto apro-C 
hado a Cooperativa Madrileña de Ca- j 
sas Baratas y  Económicas, poniéndo- j 
lo en conocimiento del Instituto de la! 
Pequeña Propiedad, a los fines oporJ 
tunos y confirmar la vinculación deC 
la misma a D. Mariano González Co-" 
rrascal, con todas las consecuencias. I 
que de esta vinculación se derivan. " 

Be Real orden y por delegación ex-; 1 
presa lo digo a V. I. para su conocí- " . 
miento y demás efectos. Dios guardeó ' 
a V. L muchos años. Madrid, 27 de - ' Marzo de 1931.

COLOMSeñor Director general de Acción So* cial. \ -

Núm. 474.
limo. Sr: Vista la instancia de D< " 

Teodoro Mateos Mateos, en solicir-^ 
tud de que en lo sucesivo se entien^- 
dan con él las notificaciones necesa-C  
rías para que realice personalmente.^ 
el pago de los intereses y el reintegro > 
del capital del préstamo del Estado, 
correspondiente a la casa número 180G ’ 
del proyecto aprobado a Cooperativa1"- 
Madrileña de Casas Baratas y Eocsaó*' ’ ¿nicas'
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Resultando, que el interesado fun

da  su  petición  en que ha adquirido el 
plen o dom inio  de la f inca y  lo acre
d ita  con la escritura de co m p ra h e
ch a  en Madrid, a 15 de Marzo, de 1930,  
ante e l ‘Notario  D. F é lix  Rodríguez  
Valdés, e inscrita  en el Registro de la 
P rop ied ad  del Mediodía de Madrid al 
tom o 7Ü4, l ibro 173 de la sección 1.a, 
fo lio  3, f inca  núm ero 3.954;

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de Mayo de 1928, publica
da en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 23, 
todo  b en ef ic iario  de casa barata que 
haya  adquirido el dom inio  de la m is
m a, tiene: derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses  
del préstamo del Estado que corres
p o n d a  a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 27 de Noviem bre  
d e 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
r io  de Madrid, asciende a 19.582,36 
pesetas, más las cosías e intereses del  
3 %  anual de la cifra citada;

Considerando que las «acias baratas  
que hayan llegado a ser propiedad del 
b en efic iar io  que las ocupe, quedarán  
v incu ladas  a éste, en v irtud de lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de
creto Ley de 10 de Octubre de 1924, 
c ircunstancia  que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ka 
h ec h o  referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden  de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q, D. g.) luí tenido a 
b ien  acceder a la indiv id ualizac ión  de  
la  casa numero 180 del proyecto apro
bado  a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas,  p on ién d o 
lo en con ocim ien to  del Instituto de la 
Pequeña P ro p ied ad ,  a los fines opor
tunos y  confirm ar la vinculación de 
la misma a D. Teodoro Mateos Ma
teos. con todas las consecuencias  que 
de esta v inculación  se derivan.

De Rea] orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su co n o c i
m ien to  y demás efectos. Dios guarde  
a V. í. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1931.

COLOM
Señor Director general de Acción So

cial.
Núm. 475. 

I lmo. S r . : Vista la instancia de don  
Fulgencio  Marcelo J im énez Martínez,  
en solicitud de que en lo sucesivo  se 
entiendan con éi las not if icac iones  ne
cesarias para que realice personalm en
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente  a la casa barata 
núm ero T3 del proyecto  aprobado a 
"Los P inares” ;

Resultando que el interesado funda  
*

Isu pretensión en que ha adquirido e\ 
pleno dom inio  dé la finca y  lo acredi
ta con la escritura de compra hecha en 
Madrid, a 5 de Julio de 1930, ante don  
Juan Castrillo Santos, bajo el número  
1.530 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo;

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, todo  
ben eficiario  de casa barata que haya 
adquirido el dom inio  de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre  
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y  según es
critura de 2 de Febrero de 1928, ante 
don José María de la Torre e Izquier
do, asciende a 17.199,24 pesetas, más  
las castas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario  que las ocupe, quedarán  
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto ley  de 10 de Octubre de 1024.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. ü .  g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a don Fulgen
cio Marcelo Jiménez Martínez la casa  
barata y su terreno, número 13 del 
proyecto  aprobado a “Los P inares”, 
que es la f inca número 207 del Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Vie
jo, tomo 899, libro tercero de la sec
ción segunda, folio 106, v inculación  
que lleva consigo la im posib il idad  de 
que la casa quede embargada, salvo  
para hacer efectivos  los plazos no sa
t isfechos  por la compra del inmueble,  
los créditos h ipotecarios  que con an
terioridad a la adjudicación se hayan  
obtenido de cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al E s
tado, Provincia  y Municipio, a lo,s 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de 50 años, a contar desde el 5 
de Julio de 1930, pueda la finca ser  
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien  
corresponda el derecho de sucesión,  
según las reglas y las con d ic ion es  es
tablecidas en el citado decreto-ley, co
rrespondien do exclusivam ente a este  
Ministerio acordar la desv inculación  si 
procediere.

De Real orden, y por delegación ex
presa, lo digo a V. I. para su cono-ci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. M ad rid , '26 de Mar
zo de 1931.

M. COLOM
Señ o r  D ire c to r  genera l  de Acción  So

cial,

Núm. 476.
l im o. S r . : Vista la instancia  de D« 

Manuel Moniilla García en solic itud  
de que en lo sucesivo se  entiendan  
con él las notif icac iones  necesarias  
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y  el reintegro del  
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núm e
ro 12 del proyecto  aprobado a “Los  
P in ares” ;

Resultando que el interesado funda  
su pretensión en que ha adquirido el  
pleno dom inio  de la finca y  lo acre
dita con la escritura de compra he-  
cha en Madrid, a 5 de Julio de 1930,  
ante D. Juan Castrillo Santos, bajo el  
número 1.531 de su protocolo, in scr i
ta en el Registro de la propiedad de 
Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,  
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do ben ef ic iario  de casa barata que ha
ya adquirido el dom inio  de la mism a,  
t iene derecho a que se gire a su  n om 
bre la amortización e intereses del  
préstamo del Estado que corresponda  
a su casa, que en este caso, y  según  
escritura de 2 de Febrero de 1928, an
te D, José María de la Torre e i z 
quierdo, asciende a 18.918,40 p ese
tas, más las costas e intereses del 3 %' 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas  
que hayan llegado a ser prop iedad  
del ben ef ic iario  que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud do 
lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto ley  de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y  la Real  
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  declarar v inculada a D. Manuel 
Montilla García, la casa barata y  su  
terreno, número 12, del proyecto  
aprobado a “Los P in ares”, que es la 
finca núm, 206 del Registro de la 
propiedad de Colmenar Viejo, tomo  
899, libro 3.° de la s ecc ión  2.a, folio  
103, v in cu lac ió n  que lleva consigo la  
im posib il idad de que la casa quedo  
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inm ueble, los créditos h i 
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación  se  . hayan obten ido de  
cualquier entidad o particular, y los  
derechos reservados al Estado, Pro
v in c ia  y  M unicipio, a los efectos de! 
Real decreto-ley de, 10 de Octubre de  
1924, s in  que durante el plazo de 50  
años, a contar desde el 5 de Julio de  
1930, pueda la f inca ser transm itida  
a título distinto del de h eren c ia  o do
nación  al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según
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las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1931.

M. COLOM 
Sr. Director General de Acción Social.
a

.Núm. 477.
limo. Sr.: Vista la instancia de D. Jo

sé Casáis Santaló, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 15 del proyecto 
«probado a “Los Pinares” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid, a 4 de Julio de 1930, ante don 
Juan Castrillo Santos, bajo el número 
1.521 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la propiedad de Colmenar 
Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del Estado 
que corresponda a.su casa, que en este 
caso, y según escritura de 2 de Fe
brero de 1928, ante D. José María de la 
Torre e Izquierdo, asciende a 18.929,38 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
qué hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928;

S. M. el Re y  (q. D. g) ha tenido 
ía bien declarar vinculada a D. José Ca
sáis Santaló, la casa barata y su terre
no, número 15 del proyecto aprobado a 
"Los Pinares” , que es la finca número 
209 del Registro de la propiedad de 
Colmenar Viejo, tomo 899, libro tercero 
de la sección segunda, folio 112, vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se

hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde el 
4 de Julio de 1930, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co 
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

De Real orden y por delegación ex
presa lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Marzo 
de 1931.

M. COLOM 
Sr. Director general de Acción Social.

Ilmo. S r . : Habiéndose padecido 
error en la publicación de la Real or
den de este Ministerio, fecha 21 del 
corriente, número 436, se reproduce a 
continuación debidamente rectificada.

Núm. 436 (rectificada).
“ limo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Secretario de la Agrupación Adminis
trativa de Comités Paritarios de Indus
tria del Mueble y Construcción, de Va
lencia, a don Eduardo Eriales Marín, 
y Secretario del Comité paritario cir
cunstancial de Tejedores de Manresa, 
a don Tomás Caballé.”

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.— Ma
drid, 2Ude Marzo de 1932.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro General, 
correspondientes al primer trimes
tre de 1930.
60.892.— Douglas, One-step. Musical, 

Inocencio Guerrero y Torres e Ignacio
A A/’ 1 ñ  n U  i '¿i t\p é S

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
dos hojas (38.730). r

60.893.— Album Raffles. l.°  Madril§* 
ñita linda, Tango argentino. 2.° De 
Argamasilla, seguidilla. 3.° Danza 
honor, Andino. 4.° Mi Aureola, Tieiúf 
po de Bolero. Musical, Luis Bartá 
Galé.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo* ' 
lio, apaisado, cuatro hojas (38.731). 7

60.894.— ¿Piropos, no?, schotis. M u-> 
isical, J. Guerrero y B. Miranda. (JáT; 
cinto Guerrero y Torres y  Basilio Mi
randa Larrea.) *

Astorga*, 1929. Talleres Gráficos.— ) 
Uno en octavo, apaisado, dos hojas 
(38.732). >

60.895.— Corridas Goyescas, pasodo-; 
ble. Musical, J. Guerrero y B. Miranda, ; 
(Jacinto Guerrero y Torréis y Basilio, 
Miranda Larrea.) /

Astorga, 1929. Talleres Gráficos,—  ; 
Uno en cuarto, cuatro páginas (38.733),/

60.896.— Elementos de M e c á n i  c á } 
Elástica, científica, José María Marche* * 
si Sociats. '

Librería Internacional de Romo, M a-> 
drid, 1929. Diana, Artes G ráficas.-^  
Uno en octavo mayor, 143 y uno de ' 
índice (38.734). \

60.897.— Lecciones de Contabilidad, > 
científica, Ramón Cavanna Sanz. M a-/ 
drid, 1929. Imprenta de La Enseñanza. . 
Uno en octavo mayor, 314 y cuadros. f 
(38.735). 7

60.898.— Evocación. Musical, Agustín ' 
Serrano Sanz. >

Ejemplar manuscrito.— Uno 'en folio, 
cuatro hojas (802). }

60.899.— Soy de las Pampas, pericón »
argentino, Musical, Jaime Salamanca- 
Forteza. <

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
dos hojas (486). i

60.900.— Eduardo Víctor, Pasodoble.' 
Musical, Jaime Satemanca Forteza. /

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo-, 
lio, dos hojas (487). {

60.901.— Razón y Fe. Reviste quin-, 
cenal Hispano -Americana. Redactada; 
por P¡adres de la Compñía de Jesús./ 
Año 1929. Tomos 86, 87, 88 y 89. Pe
riódico Varios. Dr. D. Luis Izaga Agui- 
rre.

Sociedad Anónima “ Razón y Fe” , f 
Madrid, 1929. Imp. del Asilo de Huér-» 
fanos del S. C. de Jesús. Cuatro (nú
meros 86, 87, 88 y 89) en cuarto.—d 
576 el tomo 86; 600 y ocho láminas 
el 87; 416 el 88, y 576 el 89 (38.736).

60.902.— El Paríso Artificial. (Tragi
comedia en cuatro petos). Dramática, , 
Gastón Alonso Manaut, bajo el seudó-, 
nimo de Mntúa.

Le Scena Cate-lana. Barcelona, 1930. 
Bonavía.— Uno en cuarto, 29 (15.288)..

60.903.— ¡Tarde trágica!, pasodoble.- 
Musiqal, José Boisset Cárter. >

Astorga, 1929. Talleres Gráficos Ju
lián.— Uno en cuarto mayor, dos y  
portada (38.737).

60.904.— Fleta, pasodoble. Musical, 
José Boisset Cárter.

Astorga, 1929. Talleres Gráficos Ju
lián.— Uno en cuarto mayor, dos pá
ginas y_porttada (38.738).

60.905.— Gog y Magog, fox-trot. Mu
sical, José Boisset Cárter.

Astorga, 1929. Talleres Gráficos Ju
lián.— Uno en cuarto, dos páginas y 
porfiada (38.739).
. 60.906.— Colección Boisset. ¡A la 

fiesta” , pasodoble; E-rah, fox-trot; {Re- 
trechera!, pasodoble;. Musical, José 
Boisset Cárter
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Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio apaisado, cuatro hojas (33.740).

60.907.— Colección Boisset. ¡ F u é!..., 
tango; ¡ Yaya T orreo !., schottisch; Tux- 
pan, fox-tro L Musical, José Boisset 
Cárter.

Ejemplar manuscriio.—Uno en fo
lio apa .sa.de, cuatro hojas (38.741).

60.9ud.—Album M u ñ o  z. Cuaderno 
número 69. Colección de canciones 
originales, con música de Manuel Pe
ralta . En Camagüey, ¿Coqueta?, El 
T aratatí. Literatura, Ignacio Muñoz Ro
dríguez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en cuar
to, ocho páginas (33.742).

60.999.—El Caballero sin nombre, 
zarzuela en dos actos, el prim ero di
vidido en tres cuadros y en cuatro el 
segundo; en prosa y verso, original. 
Música del Maestro Eduardo Grana
dos. dramática, Leopoldo López de 
Saá y López y Rafael Sepélveda Sanz.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en cuarto, 59 hojas el acto prim ero y 
82 el se.siiodo, portadas y cubierta 
(38.743). ’

60.910.—Ojos roñado Fes, vais. Musi
cal, Vicente de benito Felipe.

Ejemplar m arfase rilo.—Uno en folio, 
dos hojas (142).

■60.911.—Muy Castizo, schotis. Musi
cal, Vicente de Benito Felipe.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas <143).

60.912.—Muchachito i d e a l ,  tango. 
Musical, Vicente de Irenito Felipe.

Ejemplar manuscrito.—-Uno en folio, 
dos hojas (144).

60.913.—El más popular, fado. Musí- 
ta i, Vicente de Benito Felipe.

Ejem plar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (145).

60.914.—Composiciones Lara. Cua
derno prim ero, que consta de las obras 
siguientes: 1.a Me gusta... 2.a Españo
la. 3.a Charneta. Musical, Antonio La
ra Ciavíjo.

Ejemplar ma un ser lio.—Un-q en folio, 
apaisado, cuatro hojas «1285).

60.915.—Be flor en Cor, Serenata 
vals. Una noche en Yeneeia, canzonet- 
ta-. M usical Francisco Salvaí Vilaseea.

El Autor.— Barcelona, 1930. E. Pre- 
rosíi. Uno en cuarto, cuatro (15.289).

69.916.—Mi Angelí ta. Habanera. Mu
sical, José Vi cían a Ruiz.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (38.744).

80.917.—Pasión, tango. Musieal, Jo
sé Benito Azpi& Martín.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (38.745).

60.918- Muñoz Roca, pasodoble. 
Musicalf Enrique Aran da López.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, dos bajas (316).

60.949.—El Molayo, tango. Musical, 
Enrique Aranda López,.

Ejemplar m anuscrito.—Uno eja folio, 
apaisado, dos h\qas (317).

60.920.—Calvari d’amor, drama sen
timental, en tres acíes i en prosa. Se
gunda parte de “La Puntaire Catala
na” . Dramática. Luis Mülá y Gacio.

El Autor.—Barcelona, 1930. Núñez y 
Compañía. Uno cu ooíavo, 63 (15/292).

60.921.—Mari-Teresa, tango. Musical, 
Enrique Aranda López.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (318).

66.922.—Iris, álbum de bailables pa
ra pia&o.—1.° Peñalva, paso-doble.
2.° La Verbena del Carmen, schbttis.

3.° Virgencita, tango. 4.° Esmeralda, 
tango. 5 ° La Biaba, tango. Musical, 
Luis Margall Caballé.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
seis (15.293).

150.923,—Gran Goimbra, fado. Musi
cal, Enrique Aranda López.

Ejemplar manuscrito.-—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (319).

60.924.—The New British Method, 
método de inglés. Obra basada en pro
cedimientos esencialmente prácticos y 
al alcance de todas las inteligencias. 
Libro prim ero y “Clave de ejercicios”. 
Libro del maestro. L iteraria, Luis Gi- 
rau Iglesias, con el seudónimo de Le- 
wis The Giran.

Colección Magisier. — Barcelona, 
1929.—I. C. Plauber, S. A.—Dos en oc
tavo, 298 al prim ero y 32 aíl segun
do (15.294).

90.925.—Mis alegrías, pasodoble. Mu
sical, Ignacio Pina Tarongi.

Ejemplar manuscrito,—Uno en folio, 
dos hojas (488).

60.928.—Ecos de la Bombi, schotis 
verbenero. Musical, Ignacio Piña Ta
rongi.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (489).

66.927.—Del Trianón. Minué. Musi
cal, Ignacio Pina Tarongi.

Ejem plar m anuscrito,—Uno en folio, 
dos hojas (496).

80.323.—Majorca’s beatiful girls, fox- 
slow. Musical, Ignacio Piña Tarongi.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (491).

60.929.—El último Pericón. Musical, 
Ignacio Piña Tarongi.

Ejemplar Manuscrito.—Uno en folio, 
dos hojas (492).

60.930.—Mary, tango. Musical, Gabi- 
no Palacios Sanz.

Ejemplar manuscrito.—-Uno en folio, 
dos hojas (38,743).

60.931:—Deseo, schotis. L iteraria y 
musicaL Antonio Noguera y Lorenzo 
(Anyl), de la Letra, y Emilio Jourdain 
de Zcrko, de la  música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (349).

60.932.—Montserrat, sardana. Vora 
la riera, sardana, A una nina deis ulls 
blaus, sardana. Musical, Jaime Tapias 
Boa-das.

Ejem plar manuscrito.—Uno en folio, 
seis (15.299).

60.933,—Album Staka, que contiene : 
1.° Ritmo Argentino. 2.° Por una apues
ta. 3.a El Seny perdut. 4.° aL Maja del 
Prado. 5.° La Mesonera de la Mancha, 
6.° Saber querer/ 7.° L’apache del Ca
nadá. Literatura, José María Milán Ail- 
varez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en cuar
to, siete (15,300).
• 60.931.—Les dones que he conegut 
Literaria, Miguel Poal Aregall.

Jjjil Autor.—Barcelona, 1930. Nagsa.— 
Uno en octavo, 220 (15.301),

60.935.— Sabor de España, pasacalle 
canción. Musical y literaria, Esteban 
Fusté Sübirats, de ia música, y Julio 
Vila Ortiz, con ei seudónimo de F ran
co de Rioja, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Un oen folio, 
tres (15.368).

60.936.— L’Abisnie, comedia dram á
tica en tres actos» Dramática, Carmen 
Moni ovio! Puig,

Ejemplar manuscrito.—One en cuar
to,-86 (Í5.303).

60.937.—Norte F. C., pasodoble. Lí* 
teratura y musical, Ernesto Sánchez 
Mota y Rafael Gómez Cruz, de la le* 
tra y de la música.

Profesional Edición. Valencia, 1930* 
Profesional Edición. Uno en cuarto, 4 
(2.327).

60.938.—Trozos del alma andaluza* 
Malagueñas. Medias granadinas. Taran* 
tas. Vidalitas. Soleares. Seguidillas* 
Fandanguillos. Literaria, Ricardo Mo* 
rán Ruiz.

Ejemplar escrito a máquina.—-Uno; 
en cuarto, once hojas y portada 
(38.747). s

60.939. — Los Bolívios, pasodoble. 
Musical, Ricardo García Mazas, con el 
seudónimo de Garcimaz.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo* 
lio, apaisado, dos hojas (38.748).

60.940.— ¡Que triste amor!, tango* 
Musical, Emilio García y González, con 
el seudónimo de Emilio Goncerlián.

Ejemplar m anuscrito.—Uno en folio* 
dos hojas (38.740).

60J41.— Chulas y dores, pasodoble.; 
Musical, Juan Frígola Palau.

Angel Julián.—Asíorga, 1929. Talle* 
res Gráficos Julián.—Uno en cuarto, 
cinco (136).

60.942.—i Ven a mí!, canción vals. 
Musical, Enrique Bregel González y  
“Garcimaz”, seudónimo de Ricardo 
García Mazas.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (38.750) ,

60.943.—Colección Musical Navales. 
AI1 the love, fox-trot. La v<fe de su 
amo, one-step. El organillo y los chu* 
rros, schotíis. Vals triste, vals. ¡Mine!.,,; 
vals. Musical, Francisco Navales Se* 
rrano.

E |em plar manuscrito.—Uno en folio, 
apaisado, doce páginas y portada 
(38.751).

60.944.—Perilla, vals. Musieal y li* 
teraria, Enrique Sorrentini Bueno y¡ 
Mauricio Farré de Ga Ladilla, de la mú* 
sica; Juan  Banqueri Solazar, de la le* 
tra.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio* 
dos hojas (dos hojas (38.752).

60.945*—Tuberculosis infantil. Tra* 
ducido del francés. Científica, doctor, 
H. Barbier. Traductor, Jaime de Cár* 
denas y Pastor.

Espasa-€alpe; S. A.—Madrid, 1930, 
Talleres Espasa-Galpe, S. A.—Uno en 
cuarto, 288 (38.753).

60.948.—El Temple de la Raza. Ar* 
gilmente cinematográfico, original. Li* 
teraria, Felipe R. Montesinos (Felipe; 
Rodríguez Montesinos).

El Autor.—Madrid, 1930. Imprenta- 
Ginés Girao.—Uno en cuarta, cuatro; 
hojas (38.754).

60.947.—Millones entre redes. (Coní- 
pañia Telefónica Central de Hanmles; 
Bürks, S. A.), novela. L iteraria, “A* 
Valle”, seudónimo de Antonio Valvei> 
de Gil.

Rafael Caro Reggio.—Madrid, 1930* 
Im prenta Caro Raggio.™Uno en ocla* 
vq, 221 (38.755).

69.94 8.—Co lección Anio n i o V is-eo n ti* 
Núm. 1, Reina, tango.. Núm, .2, Del Mal* 
pú al Arrabal, tango. Núm. 3, Reli
quias, Lingo. Núm. 4, Refugiada, tango* 
Núm. 5, Morales, paso-doble. Musical* 
Antonio Visconü Calcerrada.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio* 
diez hojas y cubierta (38.755).
' 60.349.—Albina, val;; lento. Musical 
y literaria.-José Segar-ra Tra ver, con el
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Seudónimo de J. Versalles, de la mú
sica; y José Gelabert Jover* con el 
'seudónimo de Venancio Rojas, de la 
letra.

Los Autores.—Barcelona, 193$. Lito
grafía Gelabert.—Uno en fóMo, dos 
,(15.39$).

60.950.—La corporeidad de lo abs
tracto.—Literaria, Juan José Domen- 
ichina y Moren.

“Renacimiento”. — Madrid, 1929.— 
Compañía General de Artes Gráfi
cas, S. A.—Uno en octavo, 219 pági
nas (33,757>.

60.951.—Análisis Clínico en Odonto
logía. Ejercicios prácticos de la asig
natura: Patología y Terapéutica gene
ral odontológica (Microbiología, Ana
tomía patológica y Farmacología). 
Científica, Pedro Mayoral y  Carpin
tero. «

“Odontología Clínica”. — Madrid, 
1930.—Est. Tip. de J. Sánchez de Oca- 
ña.—Uno en octavo, 384 (38.758).

60.952.—Telegrafía y Telefonía.— 
Científica, Juan Vatenzuela Malo de 
Molina.

El Autor.—Revilla, 1929.—A. Padu- 
ra. Uno en octavo, 75 (1.281).

60.953. — Devociones Josefinas.___
Literaria, José Sanchis y Sivera.

El Autor.—Valencia, 1929.—Tip. del 
Carmen.—Uno en 16.°, 308 y tres de 
índice (2.328).

60.951.—Ecos criollos, pericón. Mu
sical, José Forroll Mari.

El ifator.—Barcelona, 1939. Joaquín 
Mora, uno en cuarto, 7 (15*309),

60.955*—Sancho Panza* paso doble. 
Musical, Domimgo ForroM Mari, con el 
seudónimo dé Domenech Mari.

El Autor.—Barcelona, 1930. Joaquín 
Mora. Uno en cuarto, 7 (15.310).

60.956*-—Serenata romántica, serena
ta. Madre española, pasodoble. Noche 
de ronda, pasacalle. Chantedler, char- 
£estón. Caballitos, one-step. Musical, 
Emilio Lehmberg Ruiz (38.759). 
Literaria y artística, Dolores Anglada

60¿957. — Monsenyor Llangardaix. 
Literaria y Artística, Dolores Anglada 
y Sarriera, del texto y de las ilustra
ciones.

Editorial P o 1 í g 1 o t a.—Barcelona, 
1929. — Imprenta J. Altés. — Uno de 
16% * 22, 105 (15.311).

60.958*—Cien comedias y un drama. 
Comedia en tres actos. Dramática, Se
rafín Alvarez Quintero y Joaquín Al- 
■varez Quintero.

Madrid, 1930.—Imprenta Clásica Es
pañola. Uno en octavo, 70 (38.760).

60.950.—Sancho Aven daño. Drama 
en tres actos, divididos en ocho cua
dros. Dramática, límuel Linares Rivas.

Madrid, 1980.—Imprenta de La En
señanza*--—Uno e*í octavo, 76 (38.761).

60.f0f.—Arriba y abajo, quisicosa en 
un acto. Letra de Torres y G. del To- 

. ro. Musical, J. Guerrero (Jacinto Gue- 
w ero  y Tornes),

ife4nd, 1980, LIL de la Sociedad de 
Azores Uno en folio, 1$ páginas y 
cubierta J38.762).

_ .—-Bellezas de Asturias, de
OTiente a ■ Gccideote. Lucrarla, Aure
lio-;. de 14 á  no R--4 a Ge A m p d ia.

Já-xrelenfejma Diputación Provin
cial Oviedo *-O v illo , í 928.—fin- 
pronta “GuíesnbcrgL—(jm> en cuarto.

i- 13 / , cuatro de índice v una de 
Traías U P6)

—b/i Medio y la. Escuela (Co

municaciones), Literaria, Miguel Sán
chez de Castro.

Editorial V. Campo y Compañía.— 
Huesca, 1929.—Editorial V. Campo y 
Compañía.—Uno en octavo, 204 pági
nas, un mapa y dos grabados (175).

60.963.—Alma española, pasodoble. 
Musical, Angel Anegón Calero.

Ejemplar manuscrito*—Uno en folio, 
apaisado, dos hojas (38.763).

60.964.—Quiero jarana, schottis. Mu
sical, Angel Anegón Calero. #

Ejemplar manuscrito.—Uno en Mió, 
apaisado, dos hojas (38.764).

60.965.—Noche de amor, canción 
fox-trot. Musical y literaria, Juan Tru- 
llás Tobella, de la música; y Juan Cle
mente Garres, de la letra.

Los Autores.—Barcelona, 1930.—Im
prenta J. Mora.—Uno en cuarto, dos 
(15.318).

60.906*—Los reyes del cante, can
ciones originales* Literaria, Antonio 
Fernández Fernández, con el seudóni
mo de “Xarrazo”.

Ejempwr manuscrito.—Bfifc en oc
tavo, cinco hojas y parlada (38.765).

60.967.—Secretos. Novela escénica 
en tres actos y en prosa. Dramática, 
Pedro Martínez Vidal.

El Autor.—Murcia, 1930.—Establ. 
Tip. de José Antonio Jiménez.—Uno en 
octavo, 83 (350).

60.968.—El Estrecho, schottis. Musi
cal, Gabino Palacios Sanz.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, dos hojas (38.776).

60.969.—Palacio Nacional, one-step. 
Musical, José Lernaa Cáurana.

Ejemplar manuscrito*—Uno en 'fo
lio, dos U5.319).

60.970*—Soñé que me besaste, tan
go canción. Ojitos verdes, tango can
ción. Musical y literaria, Antonio Pa>* 
ños Cominges, de la música y de la 
letra.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, dos (15.320).

60.971 *—Album Musical. Número 1, 
1,° El Quico, vals jota, 2*° Non Ñiu, 
one-step. 3.° La venya del onde, sar
dana.—Número 2, 1*° Raixant de Puig- 
ventós. 2.° La masia blanca. 3*° Revo
lada, sardanas. Musical, Agustín Mon- 
né Dinarés.

Ejemplar manuscrito^—Uno en fo
lio, seis (15.322).

60.972.—Amorosa, vals. Musical, Gui
llermo de Bola deres Ibera, con seudó
nimo de Mayo.

El Autor.—Barcelona, 1930.—Boileau 
y Bernasconi,—Uno en cuarto., diez 
(15*324).

60.973.—Colección Ortega. Yo me 
voy en mi máquina. La Fragua del 
Tío Cagancho, La Rumba titulada '"'Pa
lió y Paeá”. Literaria, José Ortega Mo
rales.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
Vn folio, tres hojas y portada (38.767). 

 ̂80.974.—La Palca, pericón. Musical, 
Carmen Sebastiá Allepuz, con el seu
dónimo de Listerri.

La Autora.—-Barcelona, 1930.—-Im
presiones .Segarra.—Uno en cuarto, dos 
(15.325).

00.975.—Indice Progresivo de Legis
lación y Jurisprudencia. Científica, 
Manuel de Aranzadi e Irpjo.

EspaWCalpe, S. A.--Madrid, 1930. 
Talleres Espasa-Cáipe, S. A.—Uno en 
cuarto, X V-l .310 (38.768).

90,976.—La Perejila, java coreable. 
Mu.s’jc î  ̂ *ttornria, “Lepler Lais”, s '

dónámo de Patricio Muñoz Aceña, df 
la música; y “Raimincho”, seudóniifid 
de Ramón Bertrán Reyna y Fefnánaa5 
Bertrán Reyna, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo-̂  
lio apaisado, dos hojas (38.769. ■ V;

60.977.—Españolas de fantasía, ba|V 
laMe. Musical, Enrique Navarro TadetP 
y Eduardo Fuentes Ojeo.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fóy 
lio, cuatro hojas (803). >J

60.97S.—A unos ojos hechiceros^ 
canción.- Literaria y musical, Ang§j| 
Abad Tárdez, de la letra; y EnriqOe] 
Sanz Vila, de la ¡música. i |

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, dos hojas (38.770). |

60.979.—La Virgen del Rocío entró/. 
en Triana.... Novela póstuma. Lite¥á3 
ría, Alejandro Pérez Lugin. • j

Editorial Colón.—Madrid, 1*929.— 
Imprenta San Martín y Compañía.—7 
Uno en octavo, 306 y una de colofón 
(38.771).

60.980.—Buenas noches, slow-fox^ 
trot. Musicall, Valeriano Mfllán PicazóJ

El Autor*—Barcelona, 1930.—Edición 
nes E, Prevosti,—Uno en cuarto, ASI'
(1.282). A

60.981.—Churrete, pasodoble torero! 
Musical, Valeriano Millán Piqazo. .]

Ejemplar ¡manuscrito.—Uno en fo*< 
lio, dos hojas (1.283). ]

60.982.—Columbia, charlestón. MuJ 
sical, Luis Artó Ferrer. J

60.983.—El Corsario, poema Mr%>'a? 
en dos actos y cinco cuadros. Drama-? 
tica, Jd&é María Bello Ralló. .)

Ejemplar manuscrito.—Uno en cuar
to; 41 el primero y  28 el segundo'
(15.332). ^

60.984.—El Consejo de ¡los Diez, dra* 
ma histórico, dividido en dos actos y, 
seis cuadros, en prosa. Dramática, Au-í 
rora Sánchez y Aroca (Sancho Abaiy 
ca). í|

La Autora.—Murcia, 1929.—Tip. de; 
Carlos García Martínez.—Uno en oc
tava, 5# (35). )

60.985.—Liria, pasodoble. Musical, 
Jaime Segarra Traver, con el seudéni- 
mo de Lucio Cayena. i \

El Autor.—Barcelona, 1930.—Impre-! 
sor Segarra. — Uno en cuarto, do^
(15.333). »

60*986.—Cuento de Aldea, comedia
en tres actos, en verso, original. — 
Dramática, Luis Fernández Ardavín.

Madrid, 1929.—Rivadeneyra, S. A.*—< 
Unb en octava, 74 páginas (38.772). \

60.987*—Los ilustres gañanes, jugue- i 
te cómico en tres actos, original* Dra-/ 
mática, Pedro Muñoz Seca y  Pedro 
Pérez Fernándea. ^

Alcalá de Henares, 1930.—Imprenta 
de la Escuela de Reforma.—-Uno en 
octavo, 84 (38773). i

60.988.—La Virgen de Bronce, zar- 
zela en dos actos. Letra de Paso íhi-l 
jo) y Peña. Musical, Soutullo y Vert- 
(Reveriano Soutullo Otero y Juan Vert 
y Carbónell).

Madrid, 1930.—Lit. de la Sociedad! 
de Autores.—Uno en folio, 130 pági-1 
ñas (39.774). i

60.989.—Corrí posiciones musicales.! 
Número 1, Pri.nces.ita Azul, minuetJ 
Número 2, La Guitarra, canción. Nú
mero 3, Lr Muerte de Pierrot. Musical,\ 
Francisco Martín Barrio. !

Ejemplar manuscrito,—Uno en folio, 
cinoe hojas (1.284)- * (

60-.990.-~-Juerga maña, vals jota* Mu- | 
sica!, Francisco Ferrer BalxaulL
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El A ntón— B arcelona, 1930.— L it. J. lora.— U no en  cuarto, dos (15.340),
60.991.— £1 prim er pecado, sch ottis  igarrao, E l n uevo c lo w n , one-step  ga

lop. M usical, F ra n c isco  Ferrer Bai- 
xauili.El Autor.— B arcelona, 1930.— L it. J. 
Mora.— Uno en  cuarto, tres (15.341).60.992.— Suspiro andaluz, paso doble. 
M usical, A oberto H ijar M iquehEl Autor.— B arcelona, 1930.— L it. J. 
Mora.— U no en cuarto, dos (15.348).60.993.—-Album Verde, que co n tien e:
1.° La m ujer m anda, shirnm y. 2.° Israel, fox-trot m usulm án. 3.° Porque era 
m ía, paso doble, 4.° Cantos de m i tie-  
rruca, asturianada. 5.° Esta es V alen
c ia , ca n ción . 6.° Raquel, can ción . 7.° Eco andaluz, can ción . 8.° Rayo de 
so l, can ción . M usical y  literaria , Franc isco  G odoñer P ascual, con  el seu d ó
n im o de J. L ito, de la  m úsica  y  Merced es  B elenguer M achancoses, con  el 
seu d ón im o de M. Godoy, de la letra.Ejem plar m anuscrito .— U no en fo 
lio , 14 -(15.350).60.994.— M onum ento a la Cultura. 
Jerón im o Castellc E llas.“La V anguardia”.— B arcelona, 1930. 
“ La Vanguardia”. Uno en fo lio , dos 
XI 5.351),60.995.— C om p osicion es del señor  
L lan i, Rom anza, Así es eV Fado. En 
V erbena, sch ottis, B alb ina. Mazurka, Cabezota, vals. N o  m e dejes, vals. No 
sea s tonta, vals. M usical, Laureano Lla
ll i  Santizo.Ejem plar m an u scrito .—U n o en fol- 
l io  apaisad o, 14 hojas (1.285).60.996.~~H esperia, sch ottis. Verge 
Bruna, sardana. María Clara, sardana. 
M usical, José Sola T orrella.Ejem plar m anuscrito .— U no en fo 
lio , cuatro (15.352).60.997.— El M isterio de la Puerta del Sol, argum ento de la p elícu la  hablada  
y  sono de este títu lo . L iteraria, F eli
c ia n o  Manuel V ítores y Puras.J. A. Cabero.— M adrid, 19,30.— Im p. 
J. A. Cabero.— Uno en cuarto, dos ho
jas (38.775).60.998.— M anobria , pasodoble. Musi
ca l, E lisa  L ópez Graciano.E jem plar m anuscrito .— U n o en  fo
lio  apaisad o, dos hojas (38.776),60.999 D iccio n a ri de barbarism es del 
Catalá m odern . L iteraria, E m ilio  Va
lle s  V idal.Central Catalana de P u b licacion es.—  
B arcelona, 1930.— Im prenta Rom ana.—  U n o en  octavo, 230 (15.358).

61.000 .—Bacan, tango. M usical, Enriq u e L lácer G im eno, con  el seu d ón im o de D o rico ; y  R am ón L ópez Pujol, 
co n  el seudónim o; de R acepol.

E jem plar m an u scrito .— U no en fo lio , 
dos (15.359),61.001.— Sara, fox-trot. M usical, R i
card o  F o lch  V ergés, con  e l seu d ón im o  
de R ickard .E l Autor.— B arcelona, 1930.— Im p, J. 
M ota.— U n o en cuarto, 13 (15.380).

61.002.— A m elia, álbum  m usical nú- 
fnero 1, Ju lifer, fox . N úm ero 2, Sabo
rean d o , fox. N úm ero 3, V ilk -O so . Ma- tórlca. N úm ero 4, A ñoranzas, sch ottis. 
N u m ero 5, E l tron ío , p asodoble. Musi- 
M l, F ran c isco  E scrib an o L ópez (San- 
C hito).E jem plar m anuscrito .— Uno * en fo
l io , d iez hojas (431).61.003.— C om p osicion es F on s y San 
José. Cuaderno p rim ero: A> Barrera, p asod ob le . N in o is, fox-trot. Quejas,

tango. Pik-Maü, fox-trot, R osa Laura, p asodoble. M usical, S im ón F ons D íaz y  P rocop io  San José Ocaña.Ejem plar m anuscrito .— U no en  cuarto, 96 hojas (1,286).
61.001.— C olección  M arbello, com puesta de c in co  núm eros, que son los  s ig u ien tes: 1.° Krom s-One, one-step. 

2.° Guirnald, p er icón . 3.° Ghulito, scho- tis . 4.° F ox-F elin , fox-trot. 5.° E l fox  de los lagartos, fox-trot. M usical, Mar
tín  F ernández Cabello, con  el seu d ón im o de M arbello,

Ejem plar m anuscrito .— U no en  folio , och o  (15.365).
61.0Q5.~~Pinocho, fox-trot. M usical, D a n iel Mateo M amblona.Ejem plar m anuscrito .— U no en  fo lio , dos hojas (219).
61.006.— Viva el P rogreso, pasodoble. M usical, Santos Garijo García.E jem plar m anuscrito.-—U n o en  fo

lio  apaisado, dos hojas (561).61.007.— En Badajoz, fantasía. Musica l, Santos Garijo García, ^ ̂ E jem plar m anuscrito .—̂ n o  en fo
lio  apaisado, cuatro hojas (562).

61.008.— Sangre española, pasodoble. M usical, Santos Garijo García.Ejem plar m anuscrito .-^ U n o en  fo
lio  apaisado, dos hojas (563).

61.009.— El debut de la Pedal. In 
term edio . M usical, Santos Garijo García .

Ejem plar m anuscrito .— U no en fo
lio  apaisado, dos hojas (564).61.010.— Viva m i tierra, pasodoble. 
M usical, Santos Garijo García.Ejem plar m anuscrito .— U no en fo lio  apaisado, dos hojas (565).61.011.— El triunfador, pasodoble. M usical, Santos Garijo García.

Ejemplar m anuscrito .— U no en fo lio , dos hojas (566).
61.012.— Los dos am igos, vals. Musical, Santos Garijo García.
Ejem plar m anuscrito .— Uno en folio , dos hojas (568).
61.013.— C apricho, tango. M usical, Santos Garijo García.
Ejem plar m anuscrito .— Uno en folio, dos hojas.

# 61.014.— El porven ir, pasodoble. Mus ica l, Santos Garijo García.E jem plar m anuscrito .— Uno en folio  apaisado, dos hojas (570).
61 .015 .---Rosa, m azurka. M usical, Santos Garijo García.
Ejem plar m anuscrito .— Uno en folio , dos hojas (571).
61.918.— Bartolo, pasodoble. M usical, Santos Garijo García.
E jem plar m an u scrito .— Uno en folio  apaisado, dos hojas (572).
61.017.— D on F ran cisco  M artínez de 

la  Rosa, P o lítica  y  poeta. D e la Colecc ió n  “V idas E spañolas del sig lo  XIX”. 
L iteraria, L uis de Sosa Pérez.Espasa-C alpe, S. A.— M adrid, 1930.—  T alleres Espasa-C alpe, S. A.— Uno en  
octavo, 255 (38.777).

61.018.— Album ler id an o, que com 
p ren d e: 1.° La boda, vals salón.
2.° Vamos allá, pasodoble. 3.° El saludo al p resid ente, pasodoble. 4.® D es
pués de la gran parada, pasodoble. 
5.° La m antilla  nueva, rumba. 6.° Los 
chu los, schottis, 7.° ¡Qué cursi es uste d ,..! , sch ottis. 8.° Durazno, pericón . 
9.° Franeura, pericón. 10.° T alcahuano, 
pericón , 11.° Los de Coscojuela, vals  jola. 12." De Sacan di 1.1 o, vals jota. Mu
sical, José Caí mona Bori.

Ejem plar m anuscrito .— U no en folio , 24 (15.368).
61.019.— Rodela, pasodoble. Musical, F u lgen cio  Prat M artínez.
Ejem plar m anuscrito .— Uno en folio , dos hojas (134).
61.020.— C olección de bailes. A ires de E spaña, potpurri. V iva el fandan- guillo , fandanguillo . Jhayra, danza  orien ta l. Glosa andaluza, p resen tación .M usical, M iguel Mira Rodríguez.

 ̂ E jem plar m anuscrito .— Uno en fo
lio  apaisado, 13 páginas y  portada(38.778).

'61.021.— El Padrón M unicipal de ha
b itantes de España y  su co n cord an cia  con  el R egistro de la P ob lación .—  
Científica, A dolfo R. Taribó (A dolfo  R odríguez Taribó) y  Juan Jim én ez  Q uilez, del texto., y Esteban Gómez Gil y D om ician o Abella González, de las  
an otaciones y  co n cordancias.Luis T orren!.— M adrid, 1929.— Im 
prenta de T orren!,— Uno en cuarto, 477(38.779).

61.922.— La sangre pródiga, novela . L iteraria, F ran cisco  Cubría Sáinz.
El Autor.— Santander, 1930.— Im prenta de la L ibrería M oderna.— U n o  

en octavo, 323, dos de ín d ice  y co lo fón  (402).
61.023.— Gitana altiva, can ción  es

pañola. M usical, V aleriano Milla n P icazo.
Ejem plar m anuscrito .— Uno en folio , dos hojas (1.287).61.024.— Album de ca n cion es galle

gas, orig ínales. N úm ero 1, P elaineira*  
alada d’Mariña. 2.® A Galega, fo lia d a  d’Lugo. 3.° Cásate nena, alalá d’M on- taña. 4.® A lbeiros, alalá. 5.° Suspiriños*  
fo liada gallega. L iteratura y  m usical»  Rafael Galloso P iñ eiro , de la letra y¡ de la m úsica.Ejem plar m anuscrito .— Uno en  
lio , 19 hojas y  portada (38.780). 4

(C ontinuará ) .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

D IRECCION GENERAL DE TRABAJO
En cum p lim iento de la Real ord en  de esta fecha, se anuncia a co n cu rso  de traslado ia plaza de P rofesor num erario de “ F ran cés”, de la E scuela Superior del Trabajo de V illanueva y  Geltrú.
De acuerdo con lo que p rev ien e e l  párrafo tercero del artículo 19 del libro V del Estatuto de F orm ación  P ro

fesion a l de 21 de D iciem bre de 1928, a este concurso solam ente podrán acudir los p rofesores num erarios d e  
“F ran cés” de las E scuelas Superiores  del Trabajo.

Los aspirantes a la refer id a  p lazlí presentarán sus in stan cias y  hojas d e  serv ic io s  por conducto  y  con  infoism e 
del D irector de las E scuelas resp ectivas, en el im prorrogable p lazo de  treinta días naturales, contados d esd e  el s igu ien te al ‘de la p u b licación  d e  este anun cio  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,M adrid, 21 de Marzo de 1931 .— E i  
D irector general, F elip e G. Gano.


